




 
SOLICITAR el reajuste de la garantía, al contratista, en base al artículo 109.3 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 

ORDENAR la publicación de la presente resolución en el Perfil de Contratante 
de la Comunidad de Madrid y comunicarla formalmente al contratista. 

 
 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
la notificación de esta, de acuerdo con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

No obstante el interesado podrá optar por interponer contra esta misma resolución recurso 
de reposición, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su notificación, en 
cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado, en tanto 
no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las administraciones Públicas, sin perjuicio de que el interesado pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que estime precedente. 
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